
IDENTIFICACIÓN PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO MEDIO DE CONTROL FECHA DE AUTO ASUNTO CUADERNO

08001-33-33-008-2018-00229-00
RED DE URGENCIA DE LA 

COSTA

DISTRITO ESPECIAL 
INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE 
BARRANQUILLA -SECRETARIA 

DE SALUD DISTRITAL

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO
23/09/2020

FIJESE EL DIA 13 DE OCTUBRE DE 2020, A LAS 9:30 
COMO FECHA Y HORA PARA REALIZAR AUDIENCIA DE 

CONCILIACION PRINCIPAL-
ANEXO AUTO 

08001-33-33-008-2018-00348-00 ELECTRICARIBE S.A E.S.P
SUPERINTENDENCIA DE 

SERVICIOS PÚBLICOS 
DOMICILIARIOS

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO
23/09/2020

 CONCEDER RECURSO DE APELACION CONTRA FALLO DE 
FECHA 06 DE JULIO 2020

PRINCIPAL-
ANEXO AUTO 

08001-33-33-008-2018-00400-00 ELECTRICARIBE S.A E.S.P.
SUPERINTENDENCIA DE 

SERVICIOS PUBLICOS 
DOMICILIARIOS

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO
23/09/2020

 CONCEDER RECURSO DE APELACION CONTRA FALLO DE 
FECHA 06 DE JULIO 2020

PRINCIPAL-
ANEXO AUTO 

08001-33-33-008-2018-00414-00 ELECTRICARIBE S.A E.S.P
SUPERINTENDENCIA DE 

SERVICIOS PUBLICOS 
DOMICILIARIOS

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO
23/09/2020

 CONCEDER RECURSO DE APELACION CONTRA FALLO DE 
FECHA 06 DE JULIO 2020 PRINCIPAL-

ANEXO AUTO 

08001-33-33-008-2018-00423-00 ELECTRICARIBE S.A E.S.P
SUPERINTENDENCIA DE 

SERVICIOS PUBLICOS 
DOMICILIARIOS

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO
23/09/2020

CONCEDER RECURSO DE APELACION CONTRA FALLO DE 
FECHA 06 DE JULIO 2020

PRINCIPAL-
ANEXO AUTO 

ESTADO Nº 45-2020

RAMA JUDICIAL
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DE BARRANQUILLA

CALLE 38 CON CARRERA 44, ANTIGUO EDIFICIO DE TELECOM PISO 1-- TEL: 3410035



08001-33-33-008-2019-0028-00 ELECTRICARIBE S.A E.S.P.
SUPERINTENDENCIA DE 

SERVICIOS PUBLICOS 
DOMICILIARIOS

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO
23/09/2020

CONCEDER RECURSO DE APELACION CONTRA FALLO DE 
FECHA 06 DE JULIO 2020 PRINCIPAL-

ANEXO AUTO 

08001-33-33-008-2019-00054-00 LISBETH GNECCO LEYVA

NACIÓN – RAMA JUDICIAL- 
DIRECCIÓN SECCIONAL DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
DE BARRANQUILLA

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO
23/09/2020

FIJESE EL DÍA 13 DE OCTUBRE DE 2020, A LAS 10:30 A.M 
COMO FECHA Y HORA PARA REALIZAR AUDIENCIA DE 

CONCILIACION PRINCIPAL-
ANEXO AUTO 

08001-33-33-008-2016-00039-00
CLINICA OFTALMOLOGICA 

UNIAD LASER DEL ATLANTICO 
SA

NACION-MINISTERIO DEL 
TRABAJO Y OTRO

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO
23/09/2020

FIJESE EL DÍA 13 DE OCTUBRE DE 2020, A LAS 02:30 P.M 
COMO FECHA Y HORA PARA REALIZAR AUDIENCIA DE 

CONCILIACION PRINCIPAL-
ANEXO AUTO 

08001-33-33-008-2019-00148-00
DEFENSORÍA DEL PUEBLO 
REGIONAL DEL ATLANTICO

DISTRITO ESPECIAL 
INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE 

BARRANQUILLA – AGENCIA 
DISTRITAL DE 

INFRAESTRUCTURA

ACCION POPULAR 23/09/2020
CONCEDER RECURSO DE APELACION CONTRA FALLO DE 

FECHA 10 DE  MARZO 2020
PRINCIPAL-

ANEXO AUTO 

08001-33-33-008-2019-00209-00
JAMES JOHN JIMENEZ 

JIMENEZ

DISTRITO ESPECIAL 
INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE 

BARRANQUILLA
EJECUTIVO 23/09/2020

REMITIR EL EXPEDIENTE DE LA REFERENCIA AL 
CONTADOR ADSCRITO AL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 
DEL ATLANTICO PARA QUE APOYE AL DESPACHO EN LA 

LIQUIDACION DEL CREDITO PRINCIPAL-
ANEXO AUTO 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 201 DEL C.P.A.Y.C.A ( LEY 1437 DEL 2011) Y ART. 9 DEL DECRETO LEGISLATIVO 806 DEL 4 DE JUNIO DEL 2020, SE NOTIFICAN POR MEDIO 
DE ANOTACIÓN ELECTRÓNICA A PARTES DE ANTERIORES DECISIONES EN FECHA 24 DE SEPTIEMBRE DEL 2020, A PARTIR DE LAS 8 00 AM, QUE SE FIJA EL PRESENTE ESTADO ELECTRONICO
POR EL TERMINO DE UN (1) DIA, DESFIJANDOSE EN LA MISMA FECHA, A LAS 5 00 PM.

Rolando Aguilar Silva
Secretario

OBSERVACION: SEGUIDAMENTE SE ANEXAN AL PRESENTE ESTADO LOS AUTOS QUE SE NOTIFICAN POR ESTE ESTADO EN FORMATO PDF Y SE ENCUENTRAN FIR-.
MADO DIGITALMENTE.



 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL ATLÁNTICO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DE BARRANQUILLA 
 

 

Dirección: Calle 38 con Carrera 44; Antiguo Edificio De Telecom Piso 1 
 www.ramajudicial.gov.co 

Correo Electrónico: adm08bqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

SIGCMA- SGC 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
BARRANQUILLA, 23  de Septiembre de Dos Mil Veinte (2020). 
 
 
EXPEDIENTE NO: 08001-33-33-008-2018-00229-00.  
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE: RED URGENCIA DE LA COSTA 
DEMANDADO: DISTRITO ESPECIAL INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE 
BARRANQUILLA Y OTROS 
 
Visto el Informe Secretarial que antecede, y el recurso de apelación interpuesto contra 
la Sentencia de fecha 03 de Agosto de 2020, proferida por este Despacho, por parte 
del Dr. RONALD VÁSQUEZ GARCÍA, apoderado del Distrito Especial Industrial y 
Portuario de Barranquilla y Otros, se dispone citar Audiencia de Conciliación a las 
partes, por haber sustentado dicho recurso, conforme con lo señalado en el artículo 
192 del C.P.A.C.A.    
 
Teniendo en cuenta las directrices del Gobierno Nacional y del Consejo Superior de 
la Judicatura en relación con la implementación de tecnologías de la información y 
las comunicaciones en las actuaciones judiciales por motivos de la emergencia 
sanitaria por causa del nuevo Coronavirus COVID-19, la diligencia antes 
mencionada se realizará por medios virtuales, de conformidad con el Decreto 806 
de 2020 y el art. 23 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 05/06/2020. 

La Audiencia Virtual se llevará a cabo a través de la aplicación Microsoft Teams, la 
cual puede descargarse e instalarse en dispositivos y computadores con Windows 7 
en adelante y con Mac OS X 10.11 en adelante, así como en dispositivos móviles 
Android e iOS. 
 
La ruta de acceso (link) a la audiencia virtual y su protocolo, serán remitidos 
automáticamente por la Aplicación a la dirección de correo electrónico registrada en 
el expediente del proceso, o a la debidamente proporcionada por las partes. Los 
dispositivos utilizados para la asistencia a la audiencia deben contar con conexión a 
Internet, micrófono y cámara, que permitan visualizar la diligencia e intervenir en la 
misma 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Octavo (8) Administrativo Oral de Barranquilla, 
 

DISPONE: 

PRIMERO: Fíjese el día 13 de octubre  de 2020, a  las 09:30 A.M., como fecha y hora 

para realizar Audiencia de conciliación dentro del proceso de la referencia, , teniendo en 

cuenta las recomendaciones señaladas en la parte motiva de esta providencia.     
 
SEGUNDO: Se le advierte a las partes apelantes que su comparecencia a la 
audiencia de conciliación programada en el numeral anterior es obligatoria, por 
lo que su inasistencia será sancionada como lo establece el Inciso Cuarto del 
Articulo 192 C.P.A.C.A. 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

EL JUEZ, 
 

HUGO JOSÉ CALABRIA LÓPEZ. 

 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:adm08bqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL ATLÁNTICO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DE BARRANQUILLA 
 

 

Dirección: Calle 38 con Carrera 44; Antiguo Edificio De Telecom Piso 1 
 www.ramajudicial.gov.co 

Correo Electrónico: adm08bqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

SIGCMA- SGC 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mg 

 

 

Firmado Por: 

 

HUGO JOSE CALABRIA LOPEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 008 ADMINISTRATIVO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA BARRANQUILLA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

bf8463eb2ea7b27ea175a706e744342aece25c8c221b992176b55c590049e9c4 

Documento generado en 21/09/2020 04:24:49 p.m. 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:adm08bqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
 

Rama Judicial del Poder Publico 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo del 

Atlántico 

 

Juzgado 8º Administrativo Oral del Circuito de Barranquilla 
Dirección: Calle 38 con Carrera 44; Antiguo Edificio De Telecom Piso 1 

Correo Electrónico: adm08bqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

 

SIGCMA-SGC 

 

JUZGADO 8º ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA  

 
Barranquilla, 23 de Septiembre de 2020 
 

Radicado 08001-33-33-008-2018-00348-00 

Medio de control  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante ELECTRICARIBE S.A E.S.P. 

Demandada 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS 

PÚBLICOS DOMICILIARIOS 

Juez HUGO JOSÉ CALABRIA LÓPEZ 

 

 
Visto el informe Secretarial que antecede, se dispone a conceder el recurso de 
apelación interpuesto y sustentado por el Doctor WALTER CELIN HERNÁNDEZ 
GACHAM, apoderado judicial de la parte demandante, ELECTRICARIBE S.A 
E.S.P., contra el fallo de fecha 06 de julio de 2020, mediante el cual se denegaron 
las pretensiones  de la demanda. 
 
En consecuencia, remítase el expediente a esa Corporación para lo concerniente 
al recurso de alzada. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
EL JUEZ, 
 
 
 

       HUGO JOSÉ CALABRIA LÓPEZ. 
 
 
 
 
 

MG 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:adm08bqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
 

Rama Judicial del Poder Publico 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo del 

Atlántico 

 

Juzgado 8º Administrativo Oral del Circuito de Barranquilla 
Dirección: Calle 38 con Carrera 44; Antiguo Edificio De Telecom Piso 1 

Correo Electrónico: adm08bqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

 

SIGCMA-SGC 

 

 

 

Firmado Por: 

 

HUGO JOSE CALABRIA LOPEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 008 ADMINISTRATIVO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA 

BARRANQUILLA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

33ea734b811037f312910ef115a0eddde2b2992477a5a20dfd15bc74e0b98f69 

Documento generado en 21/09/2020 03:23:31 p.m. 

mailto:adm08bqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
 

Rama Judicial del Poder Publico 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo del 

Atlántico 

 

Juzgado 8º Administrativo Oral del Circuito de Barranquilla 
Dirección: Calle 38 con Carrera 44; Antiguo Edificio De Telecom Piso 1 

Correo Electrónico: adm08bqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

 

SIGCMA-SGC 

 

JUZGADO 8º ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA  

 
Barranquilla, 23 de Septiembre de 2020 
 

Radicado 08001-33-33-008-2018-00400-00 

Medio de control  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante ELECTRICARIBE S.A E.S.P. 

Demandada 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS 

PÚBLICOS DOMICILIARIOS 

Juez HUGO JOSÉ CALABRIA LÓPEZ 

 

 
Visto el informe Secretarial que antecede, se dispone a conceder el recurso de 
apelación interpuesto y sustentado por el Doctor WALTER CELIN HERNÁNDEZ 
GACHAM, apoderado judicial de la parte demandante, ELECTRICARIBE S.A 
E.S.P., contra el fallo de fecha 06 de julio de 2020, mediante el cual se denegaron 
las pretensiones  de la demanda. 
 
En consecuencia, remítase el expediente a esa Corporación para lo concerniente 
al recurso de alzada. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
EL JUEZ, 
 
 
 

       HUGO JOSÉ CALABRIA LÓPEZ. 
 
 
 
 
 

MG 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:adm08bqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
 

Rama Judicial del Poder Publico 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo del 

Atlántico 

 

Juzgado 8º Administrativo Oral del Circuito de Barranquilla 
Dirección: Calle 38 con Carrera 44; Antiguo Edificio De Telecom Piso 1 

Correo Electrónico: adm08bqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

 

SIGCMA-SGC 

 

 

 

Firmado Por: 

 

HUGO JOSE CALABRIA LOPEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 008 ADMINISTRATIVO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA 

BARRANQUILLA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

5bab357e1abfa843ad2fbd5cafa97052689809d77205a91f29680c254b9bcf61 

Documento generado en 21/09/2020 04:24:52 p.m. 

mailto:adm08bqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
 

Rama Judicial del Poder Publico 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo del 

Atlántico 

 

Juzgado 8º Administrativo Oral del Circuito de Barranquilla 
Dirección: Calle 38 con Carrera 44; Antiguo Edificio De Telecom Piso 1 

Correo Electrónico: adm08bqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

 

SIGCMA-SGC 

 

JUZGADO 8º ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA  

 
Barranquilla, 23 de Septiembre de 2020 
 

Radicado 08001-33-33-008-2018-00414-00 

Medio de control  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante ELECTRICARIBE S.A E.S.P. 

Demandada 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS 

PÚBLICOS DOMICILIARIOS 

Juez HUGO JOSÉ CALABRIA LÓPEZ 

 

 
Visto el informe Secretarial que antecede, se dispone a conceder el recurso de 
apelación interpuesto y sustentado por el Doctor WALTER CELIN HERNÁNDEZ 
GACHAM, apoderado judicial de la parte demandante, ELECTRICARIBE S.A 
E.S.P., contra el fallo de fecha 06 de julio de 2020, mediante el cual se denegaron 
las pretensiones  de la demanda. 
 
En consecuencia, remítase el expediente a esa Corporación para lo concerniente 
al recurso de alzada. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
EL JUEZ, 
 
 
 

       HUGO JOSÉ CALABRIA LÓPEZ. 
 
 
 
 
 

MG 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:adm08bqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
 

Rama Judicial del Poder Publico 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo del 

Atlántico 

 

Juzgado 8º Administrativo Oral del Circuito de Barranquilla 
Dirección: Calle 38 con Carrera 44; Antiguo Edificio De Telecom Piso 1 

Correo Electrónico: adm08bqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

 

SIGCMA-SGC 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

HUGO JOSE CALABRIA LOPEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 008 ADMINISTRATIVO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA 

BARRANQUILLA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

6d0d3d69ba58e649619bf2de77f70212710423e58923d6e7e2bd97063ebf04ae 

Documento generado en 21/09/2020 04:24:55 p.m. 

mailto:adm08bqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
 

Rama Judicial del Poder Publico 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo del 

Atlántico 

 

Juzgado 8º Administrativo Oral del Circuito de Barranquilla 
Dirección: Calle 38 con Carrera 44; Antiguo Edificio De Telecom Piso 1 

Correo Electrónico: adm08bqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

 

SIGCMA-SGC 

 

JUZGADO 8º ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA  

 
Barranquilla, 23 de Septiembre de 2020 
 

Radicado 08001-33-33-008-2018-00423-00 

Medio de control  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante ELECTRICARIBE S.A E.S.P. 

Demandada 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS 

PÚBLICOS DOMICILIARIOS 

Juez HUGO JOSÉ CALABRIA LÓPEZ 

 

 
Visto el informe Secretarial que antecede, se dispone a conceder el recurso de 
apelación interpuesto y sustentado por el Doctor WALTER CELIN HERNÁNDEZ 
GACHAM, apoderado judicial de la parte demandante, ELECTRICARIBE S.A 
E.S.P., contra el fallo de fecha 06 de julio de 2020, mediante el cual se denegaron 
las pretensiones  de la demanda. 
 
En consecuencia, remítase el expediente a esa Corporación para lo concerniente 
al recurso de alzada. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
EL JUEZ, 
 
 
 

       HUGO JOSÉ CALABRIA LÓPEZ. 
 
 
 
 
 

MG 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:adm08bqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
 

Rama Judicial del Poder Publico 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo del 

Atlántico 

 

Juzgado 8º Administrativo Oral del Circuito de Barranquilla 
Dirección: Calle 38 con Carrera 44; Antiguo Edificio De Telecom Piso 1 

Correo Electrónico: adm08bqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

 

SIGCMA-SGC 

 

 

 

Firmado Por: 

 

HUGO JOSE CALABRIA LOPEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 008 ADMINISTRATIVO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA 

BARRANQUILLA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

4496b1702e90dfdf81fcc377c1ec5afb75ad2f23982c2331e68c6ddb71f1fe04 

Documento generado en 21/09/2020 04:24:57 p.m. 

mailto:adm08bqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
 

Rama Judicial del Poder Publico 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo del 

Atlántico 

 

Juzgado 8º Administrativo Oral del Circuito de Barranquilla 
Dirección: Calle 38 con Carrera 44; Antiguo Edificio De Telecom Piso 1 

Correo Electrónico: adm08bqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

 

SIGCMA-SGC 

 

JUZGADO 8º ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA  

 
Barranquilla, 23 de Septiembre de 2020 
 

Radicado 08001-33-33-008-2019-00028-00 

Medio de control  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante ELECTRICARIBE S.A E.S.P. 

Demandada 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS 

PÚBLICOS DOMICILIARIOS 

Juez HUGO JOSÉ CALABRIA LÓPEZ 

 

 
Visto el informe Secretarial que antecede, se dispone a conceder el recurso de 
apelación interpuesto y sustentado por el Doctor WALTER CELIN HERNÁNDEZ 
GACHAM, apoderado judicial de la parte demandante, ELECTRICARIBE S.A 
E.S.P., contra el fallo de fecha 06 de julio de 2020, mediante el cual se denegaron 
las pretensiones  de la demanda. 
 
En consecuencia, remítase el expediente a esa Corporación para lo concerniente 
al recurso de alzada. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
EL JUEZ, 
 
 
 

       HUGO JOSÉ CALABRIA LÓPEZ. 
 
 
 
 
 

MG 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:adm08bqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
 

Rama Judicial del Poder Publico 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo del 

Atlántico 

 

Juzgado 8º Administrativo Oral del Circuito de Barranquilla 
Dirección: Calle 38 con Carrera 44; Antiguo Edificio De Telecom Piso 1 

Correo Electrónico: adm08bqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

 

SIGCMA-SGC 

 

 

 

Firmado Por: 

 

HUGO JOSE CALABRIA LOPEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 008 ADMINISTRATIVO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA 

BARRANQUILLA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

738595ab3694b1e938a64168f571f719b019989c01296ad37f003cec242b86a6 

Documento generado en 21/09/2020 03:23:26 p.m. 

mailto:adm08bqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL ATLÁNTICO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DE BARRANQUILLA 
 

 

Dirección: Calle 38 con Carrera 44; Antiguo Edificio De Telecom Piso 1 
 www.ramajudicial.gov.co 

Correo Electrónico: adm08bqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

SIGCMA- SGC 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

BARRANQUILLA, 23 de Septiembre de Dos Mil Veinte (2020). 
 
 
EXPEDIENTE NO: 08001-33-33-008-2019-00054-00.  
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE: LISBETH GNECCO LEYVA 
DEMANDADA: NACIÓN – RAMA JUDICIAL- DIRECCIÓN SECCIONAL DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE BARRANQUILLA 
 
 
Visto el Informe Secretarial que antecede, y el recurso de apelación interpuesto contra 
la Sentencia de fecha 13 de julio de 2020, proferida por este Despacho, por parte del 
Dr. NELSON EMILIO ROBLES CORONELL, apoderado de la Nación – Rama Judicial 
– Dirección Seccional de Administración Judicial de Barranquilla, se dispone citar 
Audiencia de Conciliación a las partes, por haber sustentado dicho recurso, conforme 
con lo señalado en el artículo 192 del C.P.A.C.A.    

 
Asimismo se tiene que el Dr. NELSON EMILIO ROBLES CORONELL, presentó 
escrito de fecha 22 de julio de 2020, en el cual el Doctor CARLOS HERNANDO 
GUZMAN HERRERA, en su condición de Director Seccional de Administración 
Judicial de Barranquilla le confirió poder especial, para que asumiera la defensa de 
la demandada, dentro del proceso de la referencia. 

 
Teniendo en cuenta las directrices del Gobierno Nacional y del Consejo Superior 
de la Judicatura en relación con la implementación de tecnologías de la 
información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales por motivos de la 
emergencia sanitaria por causa del nuevo Coronavirus COVID-19, la diligencia 
antes mencionada se realizará por medios virtuales, de conformidad con el 
Decreto 806 de 2020 y el art. 23 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 05/06/2020. 

La Audiencia Virtual se llevará a cabo a través de la aplicación Microsoft Teams, 
la cual puede descargarse e instalarse en dispositivos y computadores con 
Windows 7 en adelante y con Mac OS X 10.11 en adelante, así como en 
dispositivos móviles Android e iOS. 
 
La ruta de acceso (link) a la audiencia virtual y su protocolo, serán remitidos 
automáticamente por la Aplicación a la dirección de correo electrónico registrada 
en el expediente del proceso, o a la debidamente proporcionada por las partes. 
Los dispositivos utilizados para la asistencia a la audiencia deben contar con 
conexión a Internet, micrófono y cámara, que permitan visualizar la diligencia e 
intervenir en la misma 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Octavo (8) Administrativo Oral de 
Barranquilla, 

DISPONE: 

PRIMERO: Fíjese el día 13 de octubre  de 2020, a  las 010:30 A.M., como fecha y hora 

para realizar Audiencia de conciliación dentro del proceso de la referencia, , teniendo en 

cuenta las recomendaciones señaladas en la parte motiva de esta providencia.     
 
SEGUNDO: Reconocer Personería jurídica al Dr. NELSON EMILIO ROBLES 
CORONELL, como apoderado de la entidad demandada, DIRECCIÓN SECCIONAL 
DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE BARRANQUILLA, en los términos y con las 
facultades del poder a él conferidos en legal forma. 
 
TERCERO: Se le advierte a la parte apelante que su comparecencia a la audiencia 
de conciliación programada en el numeral anterior es obligatoria, por lo que su 
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inasistencia será sancionada como lo establece el Inciso Cuarto del Articulo 192 
C.P.A.C.A. 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

EL JUEZ, 
 

HUGO JOSÉ CALABRIA LÓPEZ. 

 

 

mg 

 

 

Firmado Por: 

 

HUGO JOSE CALABRIA LOPEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 008 ADMINISTRATIVO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA BARRANQUILLA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

b184a8786447797cb3581a18b0c5dfd9ad4ed58985409e4e4c40c2fce7e18842 

Documento generado en 21/09/2020 04:25:00 p.m. 
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BARRANQUILLA, 23 de Septiembre de Dos Mil Veinte (2020). 
 
 
EXPEDIENTE NO: 08001-33-33-008-2016-00039-00.  
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE: CLINICA OFTALMOLOGICA UNIDAD LASER DEL ATANTICO SA 
DEMANDADO: NACION-MINISTERO DEL TRABAJO 
LLAMADO EN GARANTIA: SENA 
 
Visto el Informe Secretarial que antecede, y el recurso de apelación interpuesto contra 
la Sentencia de fecha 17 de Julio de 2020, proferida por este Despacho, por parte de 
la Dra. MARIA ANGELICA CANTILLO BARRIOS, apoderado de la NACION-
MINISTERIO DEL TRABAJO, se dispone citar Audiencia de Conciliación a las partes, 
por haber sustentado dicho recurso, conforme con lo señalado en el artículo 192 del 
C.P.A.C.A.    
 
Teniendo en cuenta las directrices del Gobierno Nacional y del Consejo Superior de 
la Judicatura en relación con la implementación de tecnologías de la información y 
las comunicaciones en las actuaciones judiciales por motivos de la emergencia 
sanitaria por causa del nuevo Coronavirus COVID-19, la diligencia antes 
mencionada se realizará por medios virtuales, de conformidad con el Decreto 806 
de 2020 y el art. 23 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 05/06/2020. 

La Audiencia Virtual se llevará a cabo a través de la aplicación Microsoft Teams, la 
cual puede descargarse e instalarse en dispositivos y computadores con Windows 7 
en adelante y con Mac OS X 10.11 en adelante, así como en dispositivos móviles 
Android e iOS. 
 
La ruta de acceso (link) a la audiencia virtual y su protocolo, serán remitidos 
automáticamente por la Aplicación a la dirección de correo electrónico registrada en 
el expediente del proceso, o a la debidamente proporcionada por las partes. Los 
dispositivos utilizados para la asistencia a la audiencia deben contar con conexión a 
Internet, micrófono y cámara, que permitan visualizar la diligencia e intervenir en la 
misma 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Octavo (8) Administrativo Oral de Barranquilla, 
 

DISPONE: 

PRIMERO: Fíjese el día 13 de Octubre del 2020, a  las 02:30 P.M., como fecha y 
hora para realizar Audiencia de conciliación dentro del proceso de la referencia, 
conforme a la disponibilidad de tiempo existente en la agenda de diligencia que 
lleva el Despacho.     
 
SEGUNDO: Se le advierte a las partes apelantes que su comparecencia a la 
audiencia de conciliación programada en el numeral anterior es obligatoria, por 
lo que su inasistencia será sancionada como lo establece el Inciso Cuarto del 
Articulo 192 C.P.A.C.A. 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

EL JUEZ, 
 

HUGO JOSÉ CALABRIA LÓPEZ. 

 

mg 
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Firmado Por: 
 

HUGO JOSE CALABRIA LOPEZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 008 ADMINISTRATIVO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA BARRANQUILLA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en 
la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 01734dac1320d31b31485df2735334a55246a3d25d445a4f97a3dc514d7a610a 

Documento generado en 23/09/2020 03:52:00 p.m. 
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BARRANQUILLA, 23 de Septiembre de Dos Mil Veinte (2020). 
 
 
EXPEDIENTE NO: 08001-33-33-008-2019-00148-00.  
MEDIO DE CONTROL: ACCIÓN POPULAR  
DEMANDANTE: DEFENSORIA DEL PUEBLO REGIONAL DEL ATLÁNTICO 
DEMANDADO: DISTRITO ESPECIAL INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE 
BARRANQUILLA – AGENCIA DISTRITAL DE INFRAESTRUCTURA 
 

 
Visto el informe Secretarial que antecede, se dispone a conceder el recurso 
de apelación interpuesto y sustentado por el Dr. FEIBER ALFONSO RIVERA 

PEREZ, apoderado del Distrito Especial Industrial y Portuario de Barranquilla contra 
el fallo de fecha 10 de Marzo de 2020, mediante el cual se concedieron las 
pretensiones  de la demanda. 
 
En consecuencia, remítase el expediente a esa Corporación para lo 
concerniente al recurso de alzada. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

EL JUEZ, 
 

HUGO JOSÉ CALABRIA LÓPEZ. 

 

 

mg 

 

 

Firmado Por: 

 

HUGO JOSE CALABRIA LOPEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 008 ADMINISTRATIVO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA BARRANQUILLA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

3c29a9a87f074c3045abd9716cbb3aec304d9b4aedf33fb9426768986d0d221a 

Documento generado en 21/09/2020 04:25:05 p.m. 
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Juzgado 8º Administrativo Oral del Circuito de Barranquilla 

Dirección: Calle 38 con Carrera 44; Antiguo Edificio De Telecom Piso 1 
Correo Electrónico: adm08bqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

1 

SIGCMA-SGC 

JUZGADO 8º ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA  

 
Barranquilla, 23 de Septiembre de 2020 
 

Radicado 08001-33-33-008-2019-00209-00 

Medio de control  Ejecutivo 

Demandante James John Jiménez Jiménez 

Demandado Distrito Especial Industrial y Portuario de Barranquilla 

Juez Hugo José Calabria López  

 

I. CONSIDERACIONES 

Visto el informe secretarial que antecede, y en consideración a que se encuentra vencida 

la fijación en lista del traslado del escrito de Liquidación del Crédito, sin embargo como se 

requiere la asistencia de un Contador para que nos apoye en la Liquidación del crédito y 

este despacho no tiene asignado uno, se dispondrá remitir el expediente al Contador 

Liquidador adscrito al Tribunal Administrativo del Atlántico, para que nos apoye en la 

liquidación del presente crédito. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo Administrativo Oral de Barranquilla, 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Remitir el expediente de la referencia, al contador adscrito al Tribunal 

Administrativo del Atlántico, para que nos apoye en la liquidación del crédito del presente 

proceso, por lo expresado en la parte motiva de esta decisión. 

SEGUNDO: Una vez regresado el expediente, regrese al Despacho para proveer. 

TERCERO: Líbrese el oficio del caso y hágase la desanotación de rigor. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MG 

 
HUGO JOSÉ CALABRIA LÓPEZ 

JUEZ   
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Rama Judicial del Poder Publico 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo del 

Atlántico 
 

 

 
Juzgado 8º Administrativo Oral del Circuito de Barranquilla 

Dirección: Calle 38 con Carrera 44; Antiguo Edificio De Telecom Piso 1 
Correo Electrónico: adm08bqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 
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SIGCMA-SGC 

 

Firmado Por: 

 

HUGO JOSE CALABRIA LOPEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 008 ADMINISTRATIVO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA BARRANQUILLA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 342c0a2a99602d33dfce4457886deed757b4201aff6a1ec473812c7f5570c206 

Documento generado en 21/09/2020 04:25:07 p.m. 
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